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TESTIMONIO: 

VISTO:  

                            El Expediente N° 1856-B/20: “Traspaso de colección arqueológica y 

paleontológica del Señor Manuel Oscar Martín, DNI Nº 12.428.466, al Municipio de 

Balcarce”, y 

CONSIDERANDO: 

                 Que el Sr. Manuel Oscar Martín, DNI Nº 12.428.466, con domicilio en la 

calle 42 Nº 1118 e/ 35 y 37 de la ciudad de Balcarce, comparece ante el Señor Intendente 

Municipal, a fin de ceder su colección de piezas arqueológicas y paleontológicas. 

                Que el Señor Manuel Oscar Martin ha suscripto con el Intendente Municipal 

una Carta de Intención, cediendo la posesión o tenencia de manera gratuita de forma 

permanente a la Municipalidad de Balcarce, de todas las piezas que integran la colección y 

que se encuentran oficialmente registradas ante el Centro de Registro del Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico (La Plata) de la Ley Nacional N° 25.743/03 de Protección 

del Patrimonio Arqueológico y  Paleontológico. 

                           Que la colección cedida está compuesta e identificada: 

 

ARQUEOLOGIA: Piezas Lotes y Objetos (Total 5947)  

PALEONTOLOGIA: Piezas Fósiles (Total 2419)  

ARQUEOLOGIA: 

Lote: Fichas Sigla: mom-L01 al mom-L106 Total Fichas 106 (Total Piezas 5651).  

Objeto: Fichas Sigla: mom-001 al mom-296 Total Fichas 296 (Total Piezas 296). 

PALEONTOLOGIA: 

Fichas Sigla: 02-12428466-00001 al Sigla: 02-12428466-00284. 

Paleobotánica: 31 Fichas (Total piezas 35). 

lcnología: 47 Fichas (Total piezas 47). 

Paleo invertebrados: 58 Fichas (Total piezas 58). 

Paleo vertebrados: 148 Fichas (Total piezas 2279). 

 

                           Que los cargos que debe cumplir la Municipalidad de Balcarce son: 1.- El 

material quedara exhibido en vitrinas aunque una parte podría ser guardado en un depósito 

acondicionado de ser necesario. 2.-Debe ser accesible al público en general y a los equipos de 

investigadores que eventualmente quieran acceder a ella. 3.- Debe estar al resguardo y 

protección de agentes que puedan deteriorarlo. 4.- En caso de que la colección sea trasladada a 

otro lugar, este nuevo espacio deberá estar en condiciones de recibirla y garantizar el acceso, el 

resguardo y la protección. 

                           La donación se efectivizará dentro de dos setenta (60) días desde su 
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aprobación por el Honorable Concejo Deliberante. 

POR ELLO:   

                         El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus 

atribuciones, sanciona la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A      Nº      156/20 

 

ARTÍCULO 1.-  Apruébase la cesión sin cargo realizada por el Señor Oscar Manuel  

---------------------- Martín a favor de la Municipalidad de Balcarce, de todas las piezas 

(Arqueología: Piezas Lotes y Objetos: Total 5947; y Paleontología: Piezas Fósiles: Total 

2419) que integran la colección que se encuentran oficialmente registradas ante el Centro 

de Registro del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico (La Plata) DE LA Ley Nacional 

Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. Identificadas de 

la siguiente manera: 

ARQUEOLOGIA: Piezas Lotes y Objetos (Total 5947)  

PALEONTOLOGIA: Piezas Fósiles (Total 2419)  

ARQUEOLOGIA: 

Lote: Fichas Sigla: mom-L01 al mom-L106 Total Fichas 106 (Total Piezas 5651).  

Objeto: Fichas Sigla: mom-001 al mom-296 Total Fichas 296 (Total Piezas 296). 

PALEONTOLOGIA: 

Fichas Sigla: 02-12428466-00001 al Sigla: 02-12428466-00284. 

Paleobotánica: 31 Fichas (Total piezas 35). 

lcnología: 47 Fichas (Total piezas 47). 

Paleo invertebrados: 58 Fichas (Total piezas 58). 

Paleo vertebrados: 148 Fichas (Total piezas 2279).-------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2.-  Cúmplanse los cargos que debe asumir la Municipalidad de Balcarce, de- 

----------------------  tallados en el “considerando” en la forma, y plazos que determine el 

Departamento Ejecutivo.-------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3.-  Instrúyase al Departamento Ejecutivo a realizar los trámites necesarios 

---------------------  para la obtención de las piezas.-------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.------------------------------- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

los doce días del mes de noviembre de dos mil veinte. FIRMADO: Doctora Sol Di 

Gerónimo  - VICEPRESIDENTE I  – Mercedes Palmadés – SECRETARIA.------------------ 

 

 


	CONSIDERANDO:



